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COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana  

 
TÍTULO IV: Las Competencias 

 
Artículo 49. 
1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
21.ª Cooperativas, pósitos y mutualismo no integrado en el sistema de la Seguridad Social, respetando la legislación 
mercantil. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña  
 

 
TÍTULO IV: De las Competencias 

CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 
 
Artículo 124. Cooperativas y economía social. 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de cooperativas. 
2. La competencia a que se refiere el apartado 1 incluye la organización y el funcionamiento de las cooperativas, los cuales a 
su vez incluyen en todo caso: 
a) La definición, la denominación y la clasificación. 
b) Los criterios sobre fijación del domicilio. 
c) Los criterios rectores de actuación. 
d) Los requisitos de constitución, modificación de los estatutos sociales, fusión, escisión, transformación, disolución y 
liquidación. 
e) La calificación, la inscripción y la certificación en el registro correspondiente. 
f) Los derechos y deberes de los socios. 
g) El régimen económico y la documentación social. 
h) La conciliación y la mediación. 
i) Los grupos cooperativos y las formas de colaboración económica de las cooperativas. 
3. La competencia a que se refiere el apartado 1 incluye en todo caso la regulación y el fomento del movimiento cooperativo, 
en especial para promover las formas de participación en la empresa, el acceso de los trabajadores a los medios de 
producción y la cohesión social y territorial. La regulación y el fomento del movimiento cooperativo incluyen: 
a) La regulación del asociacionismo cooperativo. 
b) La enseñanza y la formación cooperativas. 
c) La fijación de los criterios, la regulación de las condiciones, la ejecución y el control de las ayudas públicas al mundo 
cooperativo. 



4. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva sobre el fomento y la ordenación del sector de la economía social. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1 de la Constitución: 
30. Cooperativas, depósitos y mutualidades de previsión social complementarias o alternativas al sistema de Seguridad 
Social, sin perjuicio de la legislación mercantil. 
 

TÍTULO IV: De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
 
Artículo 71. Función ejecutiva de competencias. 
Los Consejos Insulares, además de las competencias que les son propias, podrán asumir en su ámbito territorial la función 
ejecutiva y la gestión en las siguientes materias: 
9. Cooperativas y cámaras. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
TÍTULO III: Competencias de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II: Competencias 
 

Artículo 58. Actividad económica. 
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas en 
4.º Fomento, ordenación y organización de cooperativas y de entidades de economía social. La regulación y el fomento del 
cooperativismo que incluye: 
a) La regulación del asociacionismo cooperativo. 
b) La enseñanza y la formación cooperativas. 
c) La fijación de los criterios, la regulación de las condiciones, la ejecución y el control de las ayudas públicas al mundo 
cooperativo. 
 

TÍTULO VI: Economía, empleo y hacienda 
CAPÍTULO I: Economía 

 
Artículo 163. Modernización económica. Acceso a los medios de producción. 
2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma fomentarán las sociedades cooperativas y otras formas jurídicas de 
economía social, mediante la legislación adecuada. 
3. Los poderes públicos, de acuerdo con la legislación estatal sobre la materia, establecerán los medios que faciliten el 



acceso de los trabajadores a la propiedad y gestión de los medios de producción, de conformidad con el artículo 129.2 de la 
Constitución. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO V:Competencias de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 71. Competencias exclusivas. 
…Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes materias: 
31.ª Cooperativas y entidades asimilables, con domicilio en Aragón, que incluye la regulación de su organización, 
funcionamiento y régimen económico, así como el fomento del movimiento cooperativo y de otras modalidades de economía 
social. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 

 
TÍTULO V:Competencias de la Comunidad 

 
Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes materias: 
28.º Cooperativas y entidades asimilables. Fomento del sector de la economía social. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 

 
TÍTULO I: De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 9. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
17. Organización, funcionamiento y régimen de las cooperativas y entidades asimiladas. Fomento de todas las modalidades 
de economía social. 

 
TÍTULO VI: De la Economía y de la Hacienda 
CAPÍTULO I: De la Economía de Extremadura 

 
Artículo 76. Entidades financieras. 



La Comunidad Autónoma ejercerá sus competencias sobre cajas de ahorro y cooperativas de crédito con sede en 
Extremadura y, en su caso, sobre la actividad de estas y de las demás instituciones financieras en la región, con el fin de 
fortalecer el sistema financiero regional, velar por el cumplimiento de su función económica y social, estimular su participación 
en los objetivos económicos estratégicos de la región y asegurar la repercusión del ahorro de los extremeños en el desarrollo 
de Extremadura. 

 


